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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Migración.

005103141001
Auto ordena oficiar

000442007

27/07/2021ALVARO ANTONIO ROJAS GONZALEZPAOLA RAMOS RUEDAVerbal Sumario

ordena oficiar Caja Retiro FF MM

005103141001
Auto resuelve solicitud

005132014

27/07/2021MARIA MELIDA VERGEL VILLARREALJOHN NINCO VARGASVerbal Sumario

agosto 11/2021 hora 8:30 a.m.

005103141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004992018

27/07/2021JORGE IVAN GARCIA BAHAMONYASMINE SAENZ DE GARCIAVerbal

Tribunal revoca numeral segundo sentencia.

005103141001
Auto de Trámite

002032019

27/07/2021HECTOR RUIZ GARCIAMARIA ALARCON GOMEZOrdinario

005103141001
Auto Decreta Pruebas

002962019

27/07/2021Her. indet. AVUNDIO ADOLFO MEDINA 

CAMACHO y OTRO

LUIS ALBERTO PERDOMOProcesos Especiales

005103141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001942020

27/07/2021YHON JAIRO OTAVO ARIASANA BELLI ALMARIO CHAUXEjecutivo

005103141001
Auto decreta medida cautelar

001942020

27/07/2021YHON JAIRO OTAVO ARIASANA BELLI ALMARIO CHAUXEjecutivo

pone conocimiento oficio registraduria

005103141001
Auto de Trámite

000682021

27/07/2021JACKELINE CALDERON FIERROJULIAN TREJOS MARTINEZOrdinario

005103141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001872021

27/07/2021CARLOS DAVID SALAVARRIETA 

PELAEZ

MARIA PAOLA CUERVO GOMEZEjecutivo

005103141001
Auto decreta medida cautelar

001872021

27/07/2021CARLOS DAVID SALAVARRIETA 

PELAEZ

MARIA PAOLA CUERVO GOMEZEjecutivo

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28 Julio de 2021 a las 7:00 AM

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
    
   

PROCESO:  ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  PAOLA RAMOS RUEDA  
DEMANDADO:  ALVARO ANTONIO ROJAS GONZALEZ  
RADICACIÓN: 410013110005-2007-00044-00  

  
Neiva (H.), veintisiete (27) de julio del dos mil veintiuno (2021)  

  
  
Teniendo en cuenta que el señor ALVARO ANTONIO ROJAS GONZALEZ 
garantiza el cumplimento de la obligación alimentaria, acreditando las 
correspondientes consignaciones hasta el mes de diciembre del corriente año y 
haber comunicado a la demandante sobre estas; de conformidad con el 
artículo 129 inciso 6 del Código de Infancia y Adolescencia, se dispone:  
  

PRIMERO. - LEVANTAR la medida de impedimento para salir del país hasta el 
día 31 de diciembre del presente año.  
  

SEGUNDO. – COMUNICAR lo anterior al CENTRO FACILITADOR DE 
SERVICIOS MIGRATORIOS, advirtiendo que la medida de impedimento para 
salir del país con respecto al señor ALVARO ANTONIO ROJAS GONZALEZ, 
con C.C. 7.721.756, se reanudará a partir del 1 de enero del 2022. Líbrese 
oficio..  
  

  
  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   
   
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 
serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado 
alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva


familia-de-neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 
correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
    
  

PROCESO:  DISMINUCIÓN DE  ALIMENTOS    
DEMANDANTE:  JOHN  NINCO VARGAS  
DEMANDADO:  MARÍA MELIDA  VERGEL VILLARREAL  

RADICACIÓN:  410013110005 2014-00513-00  

  
  

Neiva, (H.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Previo a resolver la solicitud presentada por 
la señora María Mélida Vergel Villarreal debe advertirse que, las solicitudes 
presentadas ante un Juez deben tomarse como solicitudes propiamente dichas 
dentro de un trámite judicial como ocurre en el presente caso, inclusive cuando 
se trata de una pretensión que debe ser objeto de una decisión de fondo.   
  
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de descuento por nómina, la misma 
resulta procedente, pues, en auto del veintiocho (28) de agosto del dos mil 
quince (2015), el despacho ordenó al pagador del Ejército Nacional, reactivar el 
descuento de la cuota mensual y la adicional del mes de diciembre, de la nómina 
del señor John Ninco Vargas y consignarla a la cuenta judicial (No. 
410012033005) de este Juzgado, lo cual se informó en oficio 2014-513-2011 del 
28 de agosto de 2015, por lo que se requerirá a la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares para que continúe con los descuentos ordenados en el 
presente proceso.  
  
En lo referente al presunto incumplimiento de las cuotas alimentarias que cita, 
es su deber fundamentarlo y alegarlo dentro del proceso respectivo, que al 
caso, correspondería al ejecutivo de alimentos con la notificación del 
demandado, en donde deberá probarse el incumplimiento de éste frente a la falta 
de pago de las cuotas alimentarias fijadas y los aumentos que se afirman no 
cancelados, en todo caso, tal proceso debe presentarse a través de apoderado 
judicial.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de descuento por nómina del demandado de 

la cuota alimentaria, por tal razón, ofíciese a la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES, para que se sirva continuar con el descuento de la 

mesada pensional del señor JOHN  NINCO  VARGAS, identificado con C.C. 



7.714.894 demandado del proceso de la referencia, el valor de las cuotas 
alimentarias equivalente al TREINTA Y TRES POR CIENTO (33.3%) previas 
las deducciones legales, de sus ingresos mensuales, y cuota adicional 
por el mismo valor, pagadera con la prima de diciembre; así mismo, en el mes de 
junio, por el mismo valor, pagadero con la prima del mismo mes; dinero que una 
vez descontado, deberá consignarse en la cuenta judicial No. 410012033005, 
que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de esta ciudad, marcando la casilla 
número seis (6) del formulario diseñado por el banco para tal fin,  a nombre de la 
demandante, MARÍA MELIDA VERGEL VILLARREAL identificada con cédula de 
ciudadanía No. 55178512 de Neiva-Huila.  
  

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de librar mandamiento en contra el 
señor JHON NINCO VARGAS, en el presente proceso, conforme a la motivación 
que antecede.   
  

NOTIFÍQUESE,  

    

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  

JUEZ   
   
   
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto 
los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

  
  

  
  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

                                 
  

PROCESO: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS  
INCIDENTANTE: HUGO TOVAR MARROQUÍN  
INCIDENTADO: JORGE IVAN GARCÍA BAHAMON  
RADICACIÓN: 410013110005-2018-00499-0000  

  
Neiva, (H.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

  
Como quiera que los señores Ana María Tovar Mendoza y Hugo Andrés 
Tovar Mendoza aportan registro civil de defunción de Hugo Tovar Marroquín, así 
como documento que acredita su calidad de herederos del  incidentante, 

se considera,    
  

1. El artículo 68 del C.G.P. dispone “Sucesión procesal. Fallecido un 
litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 
el correspondiente curador.  

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 
alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 
derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 
carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto 
de ellos, aunque no concurran…”.  
  

2. A su vez el artículo 70 ibídem, establece: "Irreversibilidad del 
proceso. Los intervinientes y sucesores de que trata este código tomarán el 
proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención."  

  
En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento 
del incidentante Hugo Tovar Marroquín mediante Registro Civil de Defunción, 
como también se acredita la calidad de herederos de los señores Ana 
María Tovar Mendoza y Hugo Andrés Tovar Mendoza a través de Registro Civil 
de Nacimiento, documentos aportados al proceso por ésta última, razón por la 
cual es procedente reconocer a Ana María Tovar Mendoza y Hugo Andrés 
Tovar Mendoza, como sucesores procesales del demandante a partir de este 
momento, quienes asumirán el proceso en el estado en que se encuentra.   
  

Por lo anterior, el Despacho; RESUELVE:   
  

PRIMERO. - ADMITIR a los señores Ana María Tovar Mendoza y Hugo Andrés 
Tovar Mendoza, como sucesores procesales del señor Hugo Tovar 
Marroquín (fallecido), en su carácter de parte incidentante dentro del presente 



proceso, sin perjuicio de la validez de las actuaciones procesal realizadas por 
éste.  
  

SEGUNDO. - RECONOCER al Dr. Sherman Mosquera Vega C.C. No. 
11.449.094 de Facatativá T.P. No. 162.028 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.   
  

TERCERO. - FIJAR nueva fecha para continuar la audiencia de incidente de 
regulación de honorarios de que trata el 129 del Código General del Proceso el 
día MIERCOLES 11 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:30 A.M.  

  
  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   
   
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado 
al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a 
través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva,  
excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
  

  
  

  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

Radicación            : 410013110005-2019-00203-00  

  

    
                            

    Proceso              :  UNION MARITAL DE HECHO  
            Demandante             :  MARIA ALARCON GOMEZ  
              Demandado              :  HECTOR RUIZ GARCIA  

  Actuación                 : SUSTANCIACION   
  

   
                               Neiva (H.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)   
  

  
Estese a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en 
providencia de febrero 25 de 2021, en donde se revoca el numeral segundo de la 
sentencia proferida por este despacho judicial el 7 de noviembre de 2019, para en su 
lugar DECLARAR no probada la excepción denominada “PRESCRIPCION DE LA 
ACCION”.  
  
  
NOTIFIQUESE,  
  

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

  
  
NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por 

preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del 

juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-

neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato 

PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co






































































  

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  
  

              Radicación 410013110005-2019-00296-00  
  
  
                        PROCESO   FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  
                        DEMANDANTE   LUIS ALBERTO PERDOMO  
                        APODERADO DTE :              EVANGELISTA MENDEZ 
BARRERA  

                                           evansmendez@hotmail.com  
                                           Celular: 3123575035 /    

                       DEMANDADOS                      MARÍA CRISTINA MEDINA 
BENITEZ  

                                            Celular: 3102743631  
                                            OFELIA MEDINA DE TAMAYO  

                       APODERADO DDAS              ARMANDO ROJAS 
GONZALEZ   

                                             Arrogo29@hotmail.com  
                                             HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL  
                                           CAUSANTE AVUNDIO 
ADOLFO            
                                           MEDINA CAMACHO y RAUL 
PERDOMO  

                       CURADOR AD – LITEM        MARTIN FERNANDO VARGAS 
ORTIZ   
                                                                      martinvargas07@yahoo.es  
                                                                      Celular: 3166931650  

Radicación                             410013110005-2019-00296-00  
                         
                                                                                                                         
                                                       Neiva (H.), veintisiete (27) de 
julio de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Previo a fijar fecha para audiencia dentro del proceso de la referencia el Juzgado 
dispone:  
  

  

 DECRETAR como prueba de oficio copia del expediente del Proceso de 
Filiación Extramatrimonial adelantado por la señora MARÍA CRISTINA 
MEDINA BENITEZ y OFELIA MEDINA DE TAMAYO en contra de los 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOS CAUSANTES 
AVUNDIO ADOLFO MEDINA, RAUL PERDOMO y HERACLIO MEDINA 
PERDOMO que se tramita en el Juzgado Primero de Familia de Neiva H., bajo el 
radicado N°. 2019-00171. Por lo anterior se solicita que en el término de cinco (05) 
días a partir de la notificación del presente proveído remita copia del expediente e 
informe el estado actual del proceso.  

  

mailto:evansmendez@hotmail.com
mailto:Arrogo29@hotmail.com
mailto:martinvargas07@yahoo.es


  
NOTIFÍQUESE,  

  

  

  

DIANA LORENA MEDINA TR

UJILLO  
JUEZ  

  
  
  
  
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 
serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado 
alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-
de-familia-de-neiva, excepto los autos que decretan 
medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte actora, de confor
midad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. Los memoriales deben ser enviados en for
mato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA

 (H.)  

  
RADICACIÓN: 410013110005-2020-00194-

00  

  
  

PROCESO         EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 DEMANDANTE         ANA BELLI ALMARIO CHAUX  
                                     Yennya2012@gmail.com  
                                     Celular: 3185474084  
APODERADO DTE:     HUGO ANDRÉS MONCALEANO M
EDINA  
                                     andresmonk01@gmail.com      
                                     Celular: 
3164864249  
DEMANDADO:             YHON JAIRO OTAVO ARIAS  
ACTUACIÒN                 INTERLOCUTORIO  

RADICACIÓN:              41-001-31-10-005-2020-00194-00  

  
  

Neiva, veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintiuno (2021)  

   
En vista de que la demanda fue subsanada en debida forma y en el término 
dispuesto para ello, según constancia secretarial que antecede y adicional a 
ello reúne los requisitos legales consagrados en los arts. 82 y ss. y 422 del C.G.P., 
y el Decreto 806 del 2020, al desprenderse del acta de conciliación del 23 de 
septiembre de 2011 celebrada ante la Comisaria de Familia de Rivera H., la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar una 
suma líquida y determinada de dinero, se concluye que hay lugar a librar 
mandamiento de pago.  
  
No obstante, no se librará mandamiento por todo el valor pretendido en la 
subsanación ya que como base el apoderado tomó el IPC de cada año actual y se 
memora que se debe aplicar es el IPC del año inmediatamente anterior, pero 
como debe dársele alcance al interés superior del menor de acuerdo con los art. 
7, 8 y 9 del Código de la Infancia y Adolescencia, el Juzgado:  

  

R E S U E L V E:   

mailto:Yennya2012@gmail.com
mailto:andresmonk01@gmail.com


   

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por valor $34.220.423 de pesos a favor 
del menor Y.J.O.A., representado por su progenitora Ana Belli Almario Chaux y a 
cargo del señor Yhon Jairo Otavo Arias, por las cuotas dejadas de cancelar en los 
siguientes conceptos:  

  

AÑO  MES  VR CUOTA ALIMENTOS 

ACTUALIZADA  
VALOR 

VESTUARIO  VALOR PRIMA  

2011  

OCTUBRE  $258.000      

NOVIEMBRE  $258.000      

DICIEMBRE  $258.000  $100.000  $129.000  

TOTAL 2011  $774.000  $100.000  $129.000  

2012  

ENERO  $267.623      

FEBRERO  $267.623      

MARZO  $267.623      

ABRIL  $267.623      

MAYO  $267.623      

JUNIO  $267.623    $133.812  

JULIO  $267.623      

AGOSTO  $267.623      

SEPTIEMBRE  $267.623      

OCTUBRE  $267.623      

NOVIEMBRE  $267.623      

DICIEMBRE  $267.623  $103.730  $133.812  

TOTAL 2012  $3.211.481  $103.730  $267.623  

2013  

ENERO  $270.744      

FEBRERO  $270.744      

MARZO  $270.744      

ABRIL  $270.744      

MAYO  $270.744      

JUNIO  $270.744    $135.372  

JULIO  $270.744      

AGOSTO  $270.744      

SEPTIEMBRE  $270.744      

OCTUBRE  $270.744      

NOVIEMBRE  $270.744      

DICIEMBRE  $270.744  $106.261  $135.372  

TOTAL 2013  $3.248.926  $106.261  $270.744  

2014  

ENERO  $279.977      

FEBRERO  $279.977      

MARZO  $279.977      

ABRIL  $279.977      

MAYO  $279.977      

JUNIO  $279.977    $139.989  

JULIO  $279.977      



AGOSTO  $279.977      

SEPTIEMBRE  $279.977      

OCTUBRE  $279.977      

NOVIEMBRE  $279.977      

DICIEMBRE  $279.977  $108.322  $139.989  

TOTAL 2014  $3.359.726  $108.322  $279.977  

2015  

ENERO  $295.121      

FEBRERO  $295.121      

MARZO  $295.121      

ABRIL  $295.121      

MAYO  $295.121      

JUNIO  $295.121    $147.561  

JULIO  $295.121      

AGOSTO  $295.121      

SEPTIEMBRE  $295.121      

OCTUBRE  $295.121      

NOVIEMBRE  $295.121      

DICIEMBRE  $295.121  $112.287  $147.561  

TOTAL 2015  $3.541.453  $112.287  $295.121  

2016  

ENERO  $324.554      

FEBRERO  $324.554      

MARZO  $324.554      

ABRIL  $324.554      

MAYO  $324.554      

JUNIO  $324.554    $162.277  

JULIO  $324.554      

AGOSTO  $324.554      

SEPTIEMBRE  $324.554      

OCTUBRE  $324.554      

NOVIEMBRE  $324.554      

DICIEMBRE  $324.554  $119.889  $162.277  

TOTAL 2016  $3.894.649  $119.889  $324.554  

2017  

ENERO  $339.938      

FEBRERO  $339.938      

MARZO  $339.938      

ABRIL  $339.938      

MAYO  $339.938      

JUNIO  $339.938    $169.969  

JULIO  $339.938      

AGOSTO  $339.938      

SEPTIEMBRE  $339.938      

OCTUBRE  $339.938      

NOVIEMBRE  $339.938      

DICIEMBRE  $339.938  $126.783  $169.969  



TOTAL 2017  $4.079.251  $126.783  $339.938  

2018  

ENERO  $348.286      

FEBRERO  $348.286      

MARZO  $348.286      

ABRIL  $348.286      

MAYO  $348.286      

JUNIO  $348.286    $174.143  

JULIO  $348.286      

AGOSTO  $348.286      

SEPTIEMBRE  $348.286      

OCTUBRE  $348.286      

NOVIEMBRE  $348.286      

DICIEMBRE  3$48.286  $131.968  $174.143  

TOTAL 2018  $4.179.434  $131.968  $348.286  

2019  

ENERO  $356.220      

FEBRERO  $356.220      

MARZO  $356.220      

ABRIL  $356.220      

MAYO  $356.220      

JUNIO  $356.220    $178.110  

JULIO  $356.220      

AGOSTO  $356.220      

SEPTIEMBRE  $356.220      

OCTUBRE  $356.220      

NOVIEMBRE  $356.220      

DICIEMBRE  $356.220  $136.165  $178.110  

TOTAL 2019  $4.274.636  $136.165  $356.220  

  
SUBTOTAL  

$30.563.556  $1.045.404  $2.611.463  

   
TOTAL  $34.220.423  

  

  

Por los intereses de cada una de las obligaciones cobradas desde el momento de su 
exigibilidad hasta la cancelación definitiva de cada una de las cuotas adeudadas, los 
cuales se liquidarán en el momento procesal oportuno.  
  
• Por las cuotas alimentarias mensuales y adicionales que se causen en lo sucesivo 
en el presente proceso y hasta el pago total de la obligación adeudada.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al demandado y córrase 
traslado de la demanda y sus anexos. Se advierte al demandado que de conformidad 
con el artículo 431 del C.G.P. dispone de cinco (05) días para pagar y/o diez (10) días 

para excepcionar al tenor del artículo 442 ibídem. mediante apoderado 

judicial, aporte y solicite las pruebas que pretendan hacer valer, con la advertencia 
para el demandado que la remisión de las excepciones y el poder concedido a su 



apoderado, deberá enviarlos al correo electrónico de este Despacho que corresponde 
a fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a que se concrete la medida cautelar (so pena de requerirla por 
desistimiento tácito) allegue constancia de la notificación personal al demandado en la 
forma establecida por el Decreto 806 de 2020, esto es con el  envío a la dirección 
física del demandado (aportada en la demandada) del auto que libra mandamiento de 
pago, de la demanda y sus anexos.  
   

Se advierte a la parte demandante que para acreditar la notificación a la dirección 
física, deberá allegarse copia cotejada y sellada  de la notificación personal expedida 
por correo certificado donde conste qué documentos se remitió para la notificación 
personal,, además de la constancia de dicho correo  con la que se constate fecha de 
envío y de recibo de esos documentos por su destinatario.  
  

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. HUGO ANDRÉS MONCALEANO 
MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.246.640 de Neiva y Tarjeta 
Profesional 315.182 del C. S. de la 
J., para actuar como apoderada judicial de la demandante en los términos del 
poder conferido por ella misma.  

  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   

  
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 
decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, serán 
registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado alojado 
en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado de 005 de de de 
familia de de de neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán 
al correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 
2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 

(H.)   
  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00068-00   
  

PROCESO:                     EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO   
DEMANDANTE:              JULIAN TREJOS MARTINEZ  
DEMANDADO:                HEREDEROS DETERMINADOS Y 
INDETERMINADOS DE   
                                         LA CAUSANTE JACKELINE CALDERON 
FIERRO  
ACTUACIÓN:                  SUSTANCIACIÓN   

RADICACIÓN:                 410013110005-2021-

00068-00    
  

  
              Neiva, veintisiete (27) de Julio de dos mil veintiuno (2021)  

   
  

Se pone en conocimiento de la parte actora lo informado por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil el día 08 de julio de 2021, donde se allegó el Registro Civil de 
Nacimiento de la menor ISABELLA CALDERÓN FIERRO. Por lo anterior, el Juzgado 
requiere a la parte actora para que en el término de cinco (05) días informe al 
Despacho quien es el representante legal de la menor para que se aclare dicha 
situación y se direccione la demanda de conformidad con esta información.  
  
  
NOTIFÍQUESE,  

           
            

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

   
  

NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas 
en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por 
el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, 
serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado alojado 
en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005- de-familia-de-
neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico 
de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 
806 de 2020. Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado fa
m05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
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RV: PROCESO 2021-68 OFICIO

Axatala Salazar Garzón <asalazarg@registraduria.gov.co>
Jue 08/07/2021 16:58
Para:  Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (237 KB)
2021-68 OFICIO 1460.pdf; RCN 43057148-07082021.pdf;

Bogotá, D.C.  Julio 8 de 2021
 
 
Doctor 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
Secretario 
Correo electrónico:  fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Oficio No. 2021-00068-1460
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO
Radicación: 41001311000520210006800
Demandante: JULIAN TREJOS MARTINEZ  C.C. 83239783
Demandado: JACKELINE CALDERON FIERRO  C.C. 40215549
Asunto: Solicitud información
 
 
Cordial saludo:
 
En atención a su solicitud, de manera atenta le comunico,  que con fundamento en los detalles
suministrados, se efectuó la búsqueda en el Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) 
encontrándose el Registro Civil de Nacimiento de ISABELLA CALDERON FIERRO
identificado NUIP  No. 1.029.991.460, inscrito con fecha 27  de agosto de 2009, bajo el
indicativo serial No. 43057148 de la Registraduría de Villavicencio – Meta, del cual se adjunta
copia.
 
 
Atentamente,
 

 
 
De: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 06 de julio de 2021 4:54 p. m. 
Para: Jurídica de Registro Civil <Juridica_DNRC@registraduria.gov.co> 
Asunto: PROCESO 2021-68 OFICIO
 
MUY BUENAS TARDES, PARA SU CONOCIMIENTO Y GESTION, ME PERMITO ENVIAR OFICIO DEL ASUNTO.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Palacio de Justicia Oficina 207  Telefax No. 8710172 
 

 

URGENTE 
 

Neiva, 06 de julio de 2021 

 

Oficio No. 2021-00068-1460 

 

 

Señores 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

jurídica_dnrc@registraduria.gov.co  

 

 

Referencia. 

Proceso:  UNION MARITAL DE HECHO 

Radicación:  41001311000520210006800 

Demandante:   JULIAN TREJOS MARTINEZ 

C.C. 83239783 

Demandado:    JACKELINE CALDERON FIERRO 

   C.C. 40215549 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia proferida dentro del proceso de la referencia, 

comedidamente me permito informarle que se ordenó oficiar a ese ente, para que en el término 

perentorio de TRES (03) días, allegue al correo electrónico del 

Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co el Registro Civil de Nacimiento de la menor de 

edad ISABELLA CALDERÓN FIERRO, identificada con el serial No. 43057148. 

   

Término para contestar: Tres (03) días contados a partir del día siguiente del recibo del presente 

oficio, previa advertencia sobre las sanciones establecidas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso en caso de desacato. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 

 





  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

RADICACIÓN: 410013110005-2021-00187-00   

  

PROCESO:                   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE:          MARÌA PAOLA CUERVO GÒMEZ       

                         mpcuervog@gmail.com  

APODERADO:             RICARDO MONCALEANO PERDOMO     

                                  oficinamoncaleano@gmail.com  

                                  Celular: 3105782319  

DEMANDADO:        CARLOS DAVID 

SALAVARRIETE PELAEZ         

                                 david.salavarrieta@hotmail.com   

                                   Celular: 3183916568                  

  ACTUACIÓN:              INTERLOCUTORIO   

RADICACIÓN:             410013110005

-2021-00187-00    
  

  
Neiva, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  
   
En vista de que la demanda fue subsanada en debida forma y en el término dispuesto 
para ello -según constancia secretarial que antecede- y; adicional a ello reúne los 
requisitos legales consagrados en los artículos 82 y ss. y 422 del C.G.P., y el Decreto 
806 del 2020, al desprenderse del Acta de Conciliación Nº. 2910-15 del día 04 de 
diciembre de 2014 celebrada ante la Comisaría de Teusaquillo, la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar una suma líquida y 
determinada de dinero, se concluye que hay lugar a librar mandamiento de pago, el 
Juzgado:  
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago por  valor  de $ 2.668.048 pesos a favor 
de la menor E.S.C., representada por su progenitora ARÍA PAOLA CUERVO 
GÓMEZ y a cargo del señor CARLOS DAVID SALAVARRIETA PELÁEZ, por las 
cuotas dejadas de cancelar en los siguientes conceptos:  
  

mailto:mpcuervog@gmail.com
mailto:oficinamoncaleano@gmail.com
mailto:david.salavarrieta@hotmail.com


AÑO  MES  

 VALOR 50% 
GASTOS 

EDUCATIVOS  
PENSIÓN Y 

MATRÍCULA  

 VALOR 
VESTUARIO   

2020  

FEBRERO  $ 73.530     

MARZO  $ 93.530     

ABRIL  $ 143.530     

MAYO  $ 143.530     

JUNIO  $ 143.530     

JULIO  $ 143.530  $ 100.000  

AGOSTO  $ 143.530     

SEPTIEMBRE  $ 143.530     

OCTUBRE  $ 143.530     

NOVIEMBRE  $ 43.530  $ 100.000  

MATRICULA   $ 322.750     

DICIEMBRE    $ 100.000  

2021  

TOTAL 2020  $ 1.538.050  $ 300.000  

FEBRERO  $ 193.998     

MARZO  $ 212.000     

ABRIL  $ 212.000     

MAYO  $ 212.000     

TOTAL 2021  $ 829.998    

TOTAL   $ 2.668.048  

  
  

Por los intereses de cada una de las obligaciones cobradas desde el momento de 
su exigibilidad hasta la cancelación definitiva de cada una de las cuotas 
adeudadas, los cuales se liquidarán en el momento procesal oportuno.  
  
• Por las cuotas equivalentes al 50% de los gastos de educación y el vestuario que 
se causen en lo sucesivo en el presente proceso y hasta el pago total de la 
obligación adeudada.  
  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al demandado y 
córrase traslado de la demanda y sus anexos. Se advierte al demandado que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P. dispone de cinco (05) días para pagar 
y/o diez (10) días para excepcionar al tenor del artículo 442 ibídem.    
  

TERCERO: Como quiera que en el acápite de notificaciones se relacionó el 
correo electrónico del demandado, se requiere a la parte actora para que adelante 
el trámite de notificación personal del mismo a través de ese medio conforme lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806.  
  

CUARTO: ADVERTIR que la notificación personal al demandado se entenderá 
realizada una vez transcurridos 2 días siguientes al envió del mensaje electrónico y 
los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación (Art. 
6 y 8 Decreto 806 de 2020). Para ello, la parte actora debe acreditar el envío del 
correo electrónico donde se verifique qué documentos se remitió para la 
notificación personal.  



  

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. RICARDO MONCALEANO 
PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.127.375 de Neiva. 
y Tarjeta Profesional 70.759 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial de la demandante en los términos del 
poder conferido por ella misma.  
  

NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 
actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 
estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 
se hará a través del micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva,  
excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al 
correo electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 
806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo 
electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
  
NOTIFÍQUESE,   

  

DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ   

   
NOTA: Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 
adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones 
proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados 
en Justicia XXI y su publicación se hará a través del micro sitio del juzgado alojado en la página de 
la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado de 005 de de de familia de de de 
neiva, excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo 
electrónico de la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. Los 
memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del 
Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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